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Acuerdo De Concqjo Mrmlcipul
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Sesión Exlroordinorio de Concejo Mun¡c¡pol de fech
TA ApRoBAR ta ooruaclóH DE MEDtcAMENros paRA Et

DIAGNOSTICADAS CON COVID.I' OET DISTRITO CORON

ct lairr Nrr,"t c

CmL Cregotb Albonocin Lonch¡po, 21 de julio dé 2420

o 24 de julio de 2020, en orden del dio, sobre:
TRATAMIENTO DE TAS PERSONAS VUTNERABIES
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CONSIDERANDO:

Que, el orlículo 194'de lo Constitución Polílico del Perú en concordoncio con el ortículo ll del fitulo
Preliminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972,los Gobiemos Locoles tienen qulonomío

't'.. polÍtico económico y odministrot¡vo en los osuntos de su competenc¡o;

!ue, de ocuerdo ol Art. lV del fítulo Prelim¡nor de lo Ley Orgónico de Munic¡polidodes N" 27972, los
§obiernos Locoles represenfon ol vec¡ndorio, promueven lo odecuodo presloción de los servic¡os

,ipúblicos locoles y e¡ desorollo integrol, sosten¡ble y ormónico de su circunscripción;

Que, conforme o lo estoblecido en el orl. 41" de lo Ley Orgónico de Municlpqlidodes N'27972, señolo
que los ocuerdos son declsiones que tomo el concejo referido o osunlos específ¡cos de lnterés público,
vecinol o lnst¡tucionol, que expreson Io voluntod del órgono de gob¡erno poro procticor un
delerminodo oclo o sujetorse q uno conducto o normol ¡nsriluc¡oñol;
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Que, el inciso 3) del ort. 80' de lo Ley N" 27972, prescribe como funciones comportidos de los
municipolidodes d¡stritoles: "4.4. Gest¡onor lo otenc¡ón pnmono de so/ud, osí como conslru¡r y equ¡por
poslos médicot boiguines y pueslos de solud en ,os cenfros pob/odos que los neces¡ten, en
coord¡noc¡ón con ios municipoiidodes provincioles, los cenrros poblodos y ios orgonisrnos regionoles y
noc¡onoies pertinenfes. 4.5. Reol¡zar compoños locoles sobre medic¡no preventivo, primeros ouxJ/ios,
educoción sonifor¡o y prof ¡lox¡s.":

Que, medionte Resolución M¡nisteriol N' 270-2020-MlNSA, se prescribe como medlcomenlos ¡ndicodos
poro el trotomiento de cosos de Covid-l9lo lvermeclino, Hidroxicloroquino, Altrom¡cino y Fosfoto de
Cloriquino poro pocienles con sospecho o confirmoción de infección con Cov¡d-19, lrotomienio que
deberó ser indicodo en bose o uno evoluoción ind¡v¡duol del coso por los médicos;

Que, medionle lnforme No 0017-2020-usP-GDEss/MDcGAL, de fecho 23 julio del 2020, lo un¡dod de
Solud Públ¡co, mon¡fieslo que, después de hober reolizodo lo evoluoción conespondiente respecto o
lo ¡nformoción de infeclodos proporcionodo por lo DIRESA Tocno o fecho 2310712O2O es de2,ó84 cosos
en lo Región de fqcno y de 541 cosos poro el Distriio Crol. Gregorio AlbonocÍn, situoción que viene
presentondo un ocelerodo oumento en eslos úllimos dÍos, y leniendo en cuonto que el D¡strilo Crol.
Gregor¡o Albonocín Lonchipo es el distrito que conglomero ol rededor del 30% de lo pobloc¡ón total
de lo Reg¡ón de Tocno. es necesorio que eslo entidod edil. en lo medido de sus posibilidodes y de
ocuerdo o disponib¡l¡dod presupuestol y f¡nonc¡ero, tome los previslones necesorios o fin de poder
brindor un oportuno opoyo o lo pobloción del d¡slrito, o trovés de lo odquhición de medicqmentos
poro el lrolomiento de cosos de Covid-19, poro lo cuol se propone que los K¡ts de medicomenlos
confengon, según seo el coso y según recelo médico los siguientes med¡comentos: "lvermect¡no,
H¡droxicloroqu¡no, Az¡lromicino y Fosfolo de Cloriqu¡no", o fin de ser donodos o los personos infectodos,
colifrcodos como vulnerobles, eslimóndose por conven¡ente que los productos que formon porte del
kit de medicqmentos, puedon ser distribu¡dos en un solo octo o de monero porc¡ol, según recelo
médico emilido por olgún esfoblecimienlo públ¡co de solud de to Región de Tocno o por el Médico
que preste serv¡clos en el Areo de Seguridod y Solud en et Trobojo de lo entidod en el coso de
servidores civiles de eslo entidod, rem¡lido medionle tnforme No 1457-2020-GDESS/MDCGAL, de fecho
23 de jul¡o det 2020;
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Que, med¡onle lnforme No 923-2020-SGP-GPP/MDCGAL, de fecho 23 de jut¡o, to Sub Gerencio de
Presupuesto, em¡le Certificoción de Disponib¡lidod presupuestol por el monto de S/. SO,OOO.OO
(Cincuenlo mil con 00/100 soles), con corgo ol Rubro de Finonciom¡ento de lmpuestos Municipoles,
poro lo donoción de kits de med¡comentos poro trotomienlos de cqsos de covid-19, o fovor de lo
pobloción del Dlslrito Crol. Gregorio AlbonocÍn Lonch¡po.

Que, med¡onle tnforme N. 704-2020-G¡J/MDCGAL, de fecho 23 de ju o del 2020, to Gerenc¡o de
Asesorío Juríd¡co, concluye emiliendo opin¡ón FAVoRABLE poro lo donoción de medlcomentos poro
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el trotomien'fo de los personos vulnerobles diognost¡codos con cov¡d-19 del D¡strito Coronel Gregorio
AlborrocÍn Lonchipo;

',; Por lo que. eslondo o lo expueslo, y luego del debole conespondienle, el Pleno del Concejo Municipol,'' con el volo por UNANIMIDAD DEt PLENo, y en mérito o sus olribuciones, conforme lo dispone el ortículo
'- . 9' de lo Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes - Ley N' 27972: y con lo d¡spenso de lo lecluro y oproboción
.., ' ^- del Aclo.

SE ACORDO:

rntfculo pRtMERo.- ApRoBAR to DeNActóN DE MEDIcAMENToS pARA E[ IRAIAMTENTo DE tas
PERSONAS VUINERABI.ES DIAGNOSTICADAS CON COVID.I9 DEI. DISTRITO CORONET GREGORIO
aLS¡nneCfH tANCHIPA, según los considerondos ontes mencionodos y previo d¡sponib¡lidod
presupuestol y finonciero.

lnrículo SEGUNDo.- rAcuuAR, ol señor A¡colde de lo Mun¡c¡pol¡dod Dislrilol coronel Gregorio
Albonocín Lonchlpo, poro que med¡onle Decreto de Alcoldío dicle los d¡sposiciones complemenlorios
necesorios que hogon posible lo ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

lnffCUlO f¡nC¡nO.. DISPONER, que lo Gerenció deSecrelor'lo Generole lmogen lnstitucionol poro que
procedo con lo nolificoc¡ón y lo correspondienle publ¡coc¡ón del presente Acuerdo de Concejo
Mun¡cipol, poro los fines de Ley.
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